
NúM. 16S. Viernes 18 de Octubre de 4861. G6S

DE EA PROVINCIA DE VAELADOEID.
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al raes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PBtSWËSCIA DSt CMSrjO PE MIMSTSOS.

Mayordomía Mayor dé S. M.—Eice- 
lentísimo Sr.: El Exemo. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Cámara de S. M., en este momento 
me dice lo que Sigue:

«Exemo. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concep
ción, despues de haber dormido tran- 
quilamerite toda la noche y tomado las 
sustancias liquidas con facilidad y sin 
dolores ni molestia alguna, sigue esta 
mañana con alguna calentura como ayer 
á las mismas horas próximamente.

La enfermedad de S. A., considerada 
en general « sigue su curso ordinario 
con bastante regularidad, y continúa en 
erraismo estado que ayer.»

Lo que de órden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las once y cuarto de la maña
na de hoy 13 de Octubre de 1861.= 
El Duque de Bailén,=Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Exemo. Sr.: El Exemo. Sr, Dr. Don 
Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Cámara dri S. M., á las once de esta 
noche me dice lo que signe:

«Exemo. Sr.: La calentura de S. A. R. 
la Serma. Señora infanta Doña xMaiíá 
de la Concepción ha remitido esta tar
de y esta noche algo mas que ayer á 
las mismas horas. Pero los demás sín
tomas de la enfermedad de S. A. R. 
continúan en el mismo estado.»

Lo que de órden de S. M. traslado 
á Y. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos añes. 
Palacio 13 de Octubre de 1861.=El 
Duque de Bailén. = Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y demás augusta Real 

familia continúan en e^ta corte sin 
novedad en su importante salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobicríió de la provincia de 
Zamora,

Rajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y con las for
malidades prevenidas por las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1816, 8 
de Octubre de 1836 y demás disposi
ciones vigentes, se verificará el primer 
Domingo del mes de Noviembre inine- 
diato, y hora de las tres de su tarde, 
en el Gobierno civil de esta provincia 
la adjudicación del remate del JBoleiin 
o/ídal. de la misma para el año de 186'2.

Los que quieran interesarse en la 
misma, harán sus proposiciones con su
jeción al modelo adjunto, por medio de 
pliegos cerrados que durante el mes de 
Octubre próximo podrán dirigirme ó 
depositar en una caja cerrada y con 
buzón que estará con tal objeto expuesta 
al público en la portería de este Go
bierno.

Zamora 29 de Setiembre de 1861.= 
Féliz Maria Travado.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial que ha de publicarse 
en esta provincia durante el año de 
1862.

1 .* para ser admitido como licita
dor á la misma, será preciso:

Primero. Tener establecimiento ti
pográfico suficientemente abastecido de 
prensas ó máquinas, tipos, cajas y demás 
úlliles necesarios para la publicación del 
periódico, ó acreditar y garantizar á 
satisfacción de este Gobierno que poseen 
lodos los elementos necesarios para lle
var á cabo el servicio que se proponen 
llenar.

Y segundo. Haber hecho el depó
sito de 8.600 rs. que señala la Real 
órden de 9 de Octubre de 1819. Se 
exceptúa de esta obligación el actual 
empresario, caso de presenlarse como 
licitador, en razón á tener existente en 

la actualidad el referido depósito en ga
rantía de su contrato.

2 .^ El editor ó empresario del Bo
letín vendrá obligado á redactarlo y pu- 
bhcarlo los lúnes, miércoles y viernes 
de lodo el año de 1862, y á repartirlo 
por su cuenta y riesgo á los suscritores i 
de la capital en los mismos dias, envián
dolo franco de porte por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores.

3 .® La dimension del Boletín y su
plemento será un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) divi
dido en cuatro columnas cada una, del 
ancho de nueve ernes de parangona , de 
tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 95 línea.s del mismo cuerpo.

4 .“^ Ha de insertar el editor en el 
Boletín, bajo el epígrafe de Artículo de 
oficio, toda la parte oficial comprendida 
en la primera sección de la Gacela de 
Madrid, y los anuncios, circulares y do
cumentos que se le remitan antes de las 
tres de la tarde del dia anterior al de la 
publicación , con las formalidades pre
venidas en las Reales órdenes de 6 de 
Abril de 1839 y 10 de Agosto de 1836.

5 .® Cuando en d . Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento etc., 
ni aun en la letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del proponente el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se inter
rumpa la insercioa, si el Gobernador de 
la provincia lo considerase urgente.

6 .“ Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 8 de Julio 
de 1838.

7 .* Se darán Boletines extraordi
narios, cuando el Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden.

8 .’ Losavisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la redac
ción, se insertarán gratuitamente.

9 .“ Al primer Boletín de cada mes 
se acompañará por separado el índice 
de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior, con expresión del 
número de aquel que las contenga, y del 
de la circular en que se inserten.

10 . El tipo máximo por el que han 
de girar las proposiciones es el de 24.000 

reales, no siendo admisibles las que ex
cedan del referido tipo.

11 . Los licitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio 
de que se trata.

12 . El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletín con sus 
suplementos para la Diputación provin
cial, uno para la Dirección general de 
Agricultura, Industria y (¿omercio: diez 
para la Secretaría de este Gobierno, 
Sección de Fomento y de Estadística del 
mismo, y los que en la misma se nece
siten para unir á Ins expedienles en los 
casos que lo requieran, así como los que 
se consideren necesarios al Ministerio 
de la Gobernación, Biblioteca Nacional, 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 
territorio y Capitanía general del distrito 
á que pertenece la prouncia, y dentro 
de esta al

Sr. Gobernador civil
Consejo provincial.
Gobernador militar* 
Obispo de la diócesis.
Diputados á Córtes.
Junta provincial de Agricultura.
Comandante de la Guardia civil.
Idem de línea de la provincia en 

Toro, Benavente, Puebla de Sanabria y 
Corrales.

Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de 

propiedades y derechos del Estado.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Provisor eclesiástico de la diócesis.
Ayuntamientos, 800.
Ingeniero jefe de caminos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial
Y fuera de la provincia á los Gober

nadores de
Salamanca.
Valladolid.
Leon,
Palencia.
Orense.

13 , El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobierno de 
provincia, Diputación, Consejo y oficinas 
de Hacienda.

14 , Para la inserción en el Boletín
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Pliego de condiciones formado con su- 
j‘cion á la Beal órden de 3 de Se
tiembre de 1846, y superiores dis
posiciones posteriores para la subasta 
pública y adjuilicucion de la impresión 
del Boletín oficial de esta provincia 
para el próximo año de 1862.

1 .® La adjudicación del Boletín ofi
cial de esta provincia, para el año 
próximo, se b.a de verificar el primer 
domingo del raes de Noviembre del 
corriente, á las tres de su tarde.

2 ." Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones se han de dirigir 
al Sr. Gobernador por el correo , ó se 
han de depositar en ufia caja cerrada y 
con buzón que estará espuesta a! pú
blico en la casa del Gobierno , en todo 
el mes de Octubre.

3 .‘'' A las tres de la, tarde de! pri
mer domingo de Novi<‘mbre el Gober
nador, acompañado de tres Diputados 
provinciales, á quienes oiiá en las du
das é incidentes que ocurran en el acto 
de la subasta, del Secretario y del 
Oficial del negociado, abrirá pública- 
mente los pliego,s que se le hayan diri
gido por el correo y se encuentren en 
la caja,

4 .® El Secretario los leerá en voz 
clara é inteligible. Preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de las 
disposiciones leídas, y si alguno pidie
se que se vuelva á leer el precio que 
cada uno ofrece, se ejecutará en el acto.

3 .® ' Lo,s pliegos de las proposicio
nes que hayan de hacerse, han de ser 
conformes en todo, menos en el precio 
que ofrezca , pira la cual debe además 
tenerse presente que con arreglo á lo 
dispuesto en eL artículo 5.“ de lo Real 
órden de 27 de Febrero de 1853, 
por el que se deja á la ¡neunvencia de. 
este Gobierno'fijar anticipadamente el 
tipo ó precio máximum á que deben 
sujetarse los licitadores, á subasta de 
servicios públicos, he resuelto señalar 
el tipo de 30.000 rs. por lodos los 
ejemplares de dicho periódico necesa
rios para los Ayuntamientos de esta 
provincia, no admiliéndose proposi
ciones que escedan de dicha cantidad 
y que no contengan las condiciones si
guientes :

Í.* D. N. N., vecino de.. pro
pon; redactar y publicar el Boletín 
oficial de la provincia de.... los Lunes, 
Miércoles y Viernes de todo el año de 
1862, y reparlirlo por su cutínta y 
riesgo á los suscritores de la capital, 
en los mismos dias , enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su publi
cación á los demás pueblos y sus- 
critore-s.

2.® Ha de insertar en el Boletm, 
bajo el epígrafe de artículo de oficio, 
lodos los anuncios, circulares y docu- 
mentos que se le remitan antes de las 
1res de la tarde del dia anterior á la 
publicación, con las formalidades pre
venidas en la Real órden de 6 de Abril 
de 1859, y observando para ello el 
órden siguiente, que por ningún con
cepto podiá alterar.—Del Gobernador 
de la provincia.— De la Diputación pro
vincial. — Del Gobierno miliUr. — De 
las oficinas de Hacienda.—De los Ayun
tamientos — De la Audiencia del ter

oficial de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se 
harán en lodo caso por conducto y be
neplácito del Gobernador, se observará 
el órden siguiente que por ningún con
cepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.

' De las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los .luzgados.
De las Oficinas de desamortización.

15. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieran la publicación de Bole
tines extraordinarios, prévia siempre la- 
autorización del Gobernador civil, si 
estos no fuesen sobre asuntos del Go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú ofi
cina que lo reclamare.

16. La publicación del Boldin oficial 
se hará por cuenta y riesgo de los fondos 
provinciales, pagándose por trimestres 
adelantados.

Modelo de proposición.

D......... N. N., vecino de......... , propone 
redactar y punlicar el Boldin oficial de 
la provincia de Zamora los Lunes, Miér
coles y Viernes de todo el año dé 1862, 
y repartirlo por su cuenta y' riesgo á 
los suscrifores de la capital en los mis
mos días, enviándolos por el correo mas 
inmediato al de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores. Acepta 
todas las condiciones que como tal edi
tor ó empresario se le imponen en el 
pliego publicado en el Bo/etin oficial 
núm , correspondiente al dia........  
y se ofrece publicar el periódico de que 
se trata por la cantidad de .... reales.... 
céntimos al año.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de lo provincia de 
Salamanca.

Debiendo procederse á la subasta del 
Bolebn oficial de esta provincia para el 
año próximo de 1861, con cuantas 
formalidades prescriben las Reales ór- 
dene.s de 3 de Setiembre de 1846, 8 de 
Octubre de 18 6 y 11 de Octubre 
de 1859, se anuncia al público á fin 
de que llegue á oonocimiento de las 
personas que deseen tornar parte en 
ella; advirtiendo que el acto tendrá 
lugar en el local que ocupa el Gobier
no de la misma el primer domingo de 
Noviembre próximo venidero, á las 1res 
en punto de la tarde , sirviendo de tipo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno , y en la que los licitadores de
berán presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado, acréditandu debidamen
te haber hecho el depósito de 8 000 rea
les que determina la Real órden de 9 de 
Octubre de 1849.

Salamanca 4 de Octubre de 1861.=5 
José Gallostra.

ritorio. — De los Juzgados. — De las 
oficinas de desamortización y las que le 
dirijan los Capitanes generales de los 
distritos militares, en virtud de la au
torización que se les concede por la 
de 9 de Agosto del mismo año.

3 .''' Las dimensiones del Boletín 
constarán de un pliego de papel con
tinuo tamaño marquilla (26 .pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho) di
vidido en cuatro planas, con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nue
ve emés de parangona, del tipo del 
cuerpo 10, conteniendo en cada co
lumna 96 línea,s del mismo cuerpo.

. 4^ Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamen
to etc., ni aun en letra glosilla, se au
mentara por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción si el 
Gobernador lo considera urgente.

5 .* Lo,s anuncios reíalivo.s ^ amor
tización se insertarán conforme á lo 
prevenido en la Real órden circular de 
8 de Julio de 1838.

6 .^ Se darán Boletines estraordi- 
narios cuando el G(»bernador conside
re quemo puede demorarse circular 
alguna órden; pero si estos no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno , el importe 
de la publicación (prévia la autoriza
ción de aquel) será de cuenta de la de
pendencia ú oficina que lo reclamase.

7 .“. Los avisos de los Ayuntamien
to remitidos por el Gobernador á la 
redacción ge insertarán gratuitamente. 

, 8.® En el primer Boletín de cada 
me.s se insertará, aun cuando sea en 
suplemento, el índice de todas las ór
denes del mes anterior, y el dia últi
mo del año , uno general conforme al 
que se le fiase por el Gobierno civil.

9 .^ Por la impresión del Boletín se 
ha de pagar anualmente la cantidad 
de (en letra) rs. vq., pero nada 
por un ejemplar para ha Biblioteca na
cional, otro para la provincial. Rector 
de la (Joiversidad , doce para la Dipu
tación provincial, doce para el Go
bierno de provincia, uno para cada 
Diputado á Córtes de la misma mien- 
tra.s estén reunidas, otro al Coman
dante de la Guardia civil y á los 
Comandantes de la línea de la misma 
provincia , .y siempre los que se consi 
deren necesarios al' Ministerio de la 
Gobernación , Biblioteca nacional, Re
gente y Fiscal de la Audiencia de esle 
territorio y Capitanía general de este 
distrito y á los Gobernadores civi
les de Valladolid, Avila y Zamora; 
y dentro de esta provincia ni Gober
nador civil. Gobernador militar, Di
putados á Corles, Diputados y Conse
jeros provinciales, dos al Jefe de la 
Guardia civil, y un número mas al de 
Ciudad- Rodrigo , Vitigudino y Seque
ros, Comisario ile vigilancia, Admi
nistrador y Comisionado de Venias de 
Bienes Nacionales, Jefe de Hacienda 
de la provincia, Sección de Fomento 
y de Estadística , Junta de agricultura 
provincial . Ingeniero Jefe de caminos, 
Arquileclo provincial, limo. Obispo 
de la Diócesis, Vicario eclesiástico de 
la misma. Ayuntamientos, Juzgados y 
Biblioteca provincial. — FJ reparto y 
envío por el correo de estos ejempla

res serán dé Ciíéníá y riesgo del pro- 
ponente incluso el precio del franqueo.

10 . Ha de cobrar por trimestres 
adelantados el importe de la cantidad 
espresada , entendiéndose directamente 
para su abono, que no sufrirá deplora 
en caso alguno , con el Sr. Gobernador 
de esta provincia.

11 . Conservará archivado.s cin
cuenta ejemplares de cada número del 
Boletín, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al 
Gobernador , Diputación y oficinas de 
amortización si lo reclamasen.

12 . Las reclamaciones por omi
sión ó estravío se dirigirán directa
mente á la imprenta en el término de 
quince dias, y esta satisfará el pedido 
grati.s á vuelta de correo.

I3 ^ Los 8.000 rs. que en clase 
de depósito se encuentran consignados, 
según dispone la Real órden de 9 de 
Octubre de 1849 en la Administración 
del ramo, de Gobernación , hoy Depo- 
silaría de fondos provinciales, perma
necerán en ella en clase de fianza si se 
admite esta proposición, entendiéndose 
qué dicho depósito se hará én la caja 
respectiva.

14 . Si se presentase otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio del 
Boletín se conforma el proponente en 
que la suerte decilla la persona á quien 
se ha de adjudicar, pero si la proposi
ción igual fuese hecha por el actual 
empresario del Boletín será esta prefe
rida sin dar lugar al sorteo.—Fecha y 
firma del que h-aga la proposición.

6 .® Inmediatamente de leídos los 
pliegos de las propuestas, á los que 
deberán venir unidas la certificación 
del Administrador recaudador de los 
fondos de Gobernación , en que conste 
el depósito de 8.009 rs. , prevenido 
en las Reales órdenes de 9 de Octu
bre de 1849 y aclaratoria de 8 de 
Octubre de 1858, y acreditando á sa
tisfacción del Gobernador que el pro
ponente posee todos los elementos 
necesarios para el desempeño de este 
servicio, dicha Autoridad declarará ad-^ 
judicada la subasta del Boletín oficia 
de la provincia.

7 .^ Quedan además vigentes las 
Reales disposiciones sobre Boletines: ofi
ciales de 20 de Abril de 1833, 15 de 
.Marzo de 1835, 12 de Julio de 1837, 
8, 9 y 13 de Julio y 9 de Octu
bre de 1838, 5 y 6 de Abril y 9 de 
Agosto de 1839, 5 de Abril de 1841, 
8 y 24 de Octubre de 1856, 10 de 
Setiembre de 1858 y 11 de Octu
bre de 1859.

Salamanca 4 de Octubre de 1861.— 
José Gallostra.

/yuntamicnto Constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Autorizado este Ayuntamiento para 
el arrendamiento de las especies de 
consumo y venta exclusiva al por menor 
para el inmediato año de 1862, en acta 
de este dia ha señalado el 21 y 28 del 
actual de once á doce de sus mañanas 
para celebrar las subastas, bajo del 
pliego de condiciones que en la Secre
taría del mismo se halla de manifiesto ;
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de no haber licitador en el primer dia 
66 celebrará otra el 3 de Noviembre á 
la propia hora y todas en la Sala Con
sistorial-

Torrecilla de la Orden 12 de Octu
bre de 1861.=E1 Alcalde, Leon Nieto.

Ayuntamiento conslitucionnl de Cuenca de Campes,

Esta corporación municifial que tengo el honor de presidir, ha acordado con au
torización superior arrendar para el año de 1862, con la venta exclusiva al por 
menor y bajo el pliego de condiciones que obra en el expediente de su razón y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, los derechos de las especies de
terminadas de consumos que á continuación se expresan:

6’07 
condiciofies qús se halla de manifiesto 
en la Secreta ría de este municipio.

Moraleja de Ib.s Panaderas 16 de Oc
tubre de 1861.=É7 Presidente, Dio
nisio Sanz.

Ayuniamienlo Conslilucional ds 
Gallegos,

Este Ayuntamiento ha acordado su
bastar el arriendo en pública licitación 
de las especies de consumo, el vino y 

aguardiente con la exclusiva en las 
ventas al por menor concedida por la 
superioridad, y las de aceite, carnes, 
vinagre y jabón con la libre venta para 
el año próximo venidero de 1862,.cuyos 
remates tendrán lugar en la Casa Con
sistorial de este dicho pueblo los dias 
10 y 17 del próximo mes de Noviembre, 
de diez á doce de sus respectivas maña
nas, bajo los tipos y pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de la referida corporación 
municipal, á donde pueden informarse 
los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Gallegos 12 de Octubre de 1861 = 
El Alcalde Presidente, Casto Santa 
María. = P. A. D. A., Gerónimo Gó
mez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Arroyo.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión de 27 del pasado mes de Setiem
bre, tiene acordado sacar, en pública 
subasta los derechos que devenguen las 
especies de consumo en esta villa y su 
jurisdicción en todo el año próximo de 
1862, con libertad de ventas al por 
menor, á escepcion del ramo de carnes 
frescas que se verificará con la esclusiva 
en su venta al por menor, y esto prévio 
el consentimiento del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, cuyos primero y 
segundo remates tendrán lugar en esta 
Sala Consistorial en los dias 27 de Octu
bre y 3 de Noviembre próximo, á las 
once de sus respectivas mañanas, bajo 
los tipos y condiciones que se hallan 
estampadas en los expedientes de su 
razón.

Arroyo 4 de Octubre de 1861.=E} 
Alcalde, .Juan Bermejo.=;Eugeu¡o Goor 
zalez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanubla,

AiCordado por esta corporación y ve
cinos asociados proceder ai arrendar 
miento de los derechos que con libertad 
•le ventas devenguen las especies de 
Consumo de esta villa en el año de 1 ,62, 
ha señalado para celebrar sus remates 
los dias '11 del actual y 3 de Noviem
bre próximo, á las diez de sus respec
tivas mañanas, en sus Casas Consi-sto- 
riales, con sujeción á los tipos y condi
ciones que resultan del expediente de 
su razón que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la misma.

Villanubla 10 de Octubre de 1861. 
=^E1 Presidente, Andrés Gil.

| Recargo
Idem 

para muni
cipales.

TOTALCuota 
pa ra 

el Tesoro.

para gas
tos pro- 
vineiates.

TOTAL.
.3 por 

de 
cobrar

ÏOO

iza.
gener al.

Por Io8 derechos de vino. 7140 1488 1413 60 10341 60 310 23 10631 63
Por id. de car nes. . . . 6623 1323 1238 73 9208 75 276 24 9484 99
Por id. aceite y vinagre 2860 372 343 40 3973 40 119 23 4094 63
Por id de aguardiente.. 2400 480 436 3336 100 8 3436 8
Por id. de jabón............ 600 120 114 834 23 2** 839 2

Las personas que deseen interesarse de los remates, lo harán en los días 20 y 
27 del corriente y hora de diez á once de su mañana en las Salas de Ayunta
miento.

Cuenca de Campos 7 de Octubre de 1861. = El Alcalde, Eduardo Lopez.

Ayantamiento constitucional de Fuensaldaña,

Esta corporación municipal con la competente autorización superior, tiene acor
dado subastar con la exclusiva en su venta para el año próximo de 1862, y bajo 
las condiciones que obran en el expediente de su razón y de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, los derechos de las e-pecits de consumos en esta villa 
que con sus cuotas y recargos eon especificación de cada uno á continuación se 
expresan:

Cuotas 

para 

el Tesoro.

_REC ARGOS.

■jLJLcox'auwwiii ijji - aBEHMMam

3 por loo.

25 por 100.

Munici pales

20 por 100

Provinciales

premio de co 

b ranza.

TOTAL

g e «^ e r a 1.

Derechos de vino. . . . 3370 892 30 714 133 29 5331 79
Idem aguardiente. . 240 30 40 9 90 339 90
Idem vinagre....................... 30 7 50 6 1 30 44 80
Idem aceite, . ... . 1260 2 2.3 180 49 93 1714 95
Idem jabón. . ... . 500 123 100 21 75 746 7.3
Idem carnes. . , . '. . 2230 450 360 91 80 3131 80

Total., 7850 1750 1400 300 H 330

Cuyo remate tendrán lugar el día 20 del corriente mes de Octubre en Ias 
Casas Consistoriales de esta villa, de dii z à once de sus respectivas mañanas.

Fuensaldaña l.“ de Octubre de 1861.—El Alcalde, Manuel Moral.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pablo de la Moraleja.

El Ayuntamiento de este pueblo con 
duplo de mayores contribuyentes, tie
nen acordado proceder al arrendamien
to en pública subasta de los derechos 
que devenguen las especies de consu
mos de dicho pueblo y su agregado 
Honquilana en todo el año próximo de 
1862, á cuyo efecto han señalado sus 
remates para el Domingo 27 del cor
riente el primero y el 3 del próximo 
Noviembre el segundo, con arreglo al 
expediente formado al efecto.

San Pablo de la Moraleja 5 de Octu
bre de 186í.=El Alcalde, Andrés Ca
llejo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Moraleja de las Panaderas.

Con la competente autorización, esta 
corporation municipal ha acordado sa
car á pública subasta para el año de 
1862 los derechos que devenguen las 

especies sujetas al pago de consumos y 
esclusiva al por menor de los mismos 
de este pueblo en los dias 3 y 10 de 
Noviembre próximo y hora de las nueve 
á diez de sus respectivas mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Moraleja de las Panaderas 4 de Oc
tubre de 1861.=El Presidente, Dio
nisio Sanz.

Ayuntamiento Constitucional dt 
Moraleja de las Panaderas.

Por el Ayuntamiento que presido se 
halla acordado proceder al arrenda
miento en pública licitación de los pas
tos de invemía de los prados de este 
común de veeiwos, justipreciados en 
2.100 rs. vn., y al efecto están señala
dos sus remates para los dias 3 y lOde 
Noviembre próximo venidero y hora de 
las diez de sus respectivas mañanas, en 
la Casa Consistorial, bajo el pliego de 

El Intendente militar del disírilo 
de Castilla ta Vieja.

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate la subasta simultánea 
anunciada por esta Intendencia y por 
la Comisaría de Guerra de Salamanca 
para la una del día 14 del corriente 
mes con objeto de contratar á precios 
fijos el suministro de pan y pienm á las 
tropas y caballos del ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes por el cita
do punto de Salamanca . desde quince 
dias despues de verificado el remate 
hasta fin de Setiembre de 1862, se con
voca una segunda y simultanea licita
ción que tendrá lugar bajo las mi**!!) s 
formalidades establecidas para la prime
ra en el anuncio fecha 2 del meb actual, 
á la una dél dia 29 del mismo, en esta 
Intendencia y en la referida Comisaría 
de Guerra, donde estará de manifiesto 
el nuevo pliego de precios límites con 
el general de condiciones.

Valladolid 13 de Octubre de 1861, 
= P. A., Cárbs Clavijo. = Pablo iMin- 
guez y Santiago, Secrelarib.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de ^a Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su pa/ tido,

Cito, llamo y emplazo á Manuel Ló
pez Mendez, natural de .Monforte, y á 
la jóven llamada Modesta-, cuyo ape
llido se ignora, natural de Viliabañéz, 
para que dentro de treinta dias, con
tados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gacela de Madrid, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á contestar á los car
gos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que estoy instruyendo 
por hurto de un talego con 100 reales 
y una camisa, ejecutado por el primero 
en la habitation de Vicente Arroyo, 
Vecino de esta ciudad, en la que aquel 
se hallaba de pupilo; apercibidos que 
de no hacerlo se sustanciará dicha cau
sa en su rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 2 de Octubre 
de 1831.— José Sabatér. = Por manda
do de S. S., Justo Melón Sánchez.

Don José Sabatér, Juez de primtra ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su ¡lariido.

Hago saber: Que en este mi Juzga
do y por la Escribanía del que reiren— 
da, se ha instruido expediente á instan
cia do los interesados en la herencia de 
D, Paulino García, vecino que fué de 
esta capital, sobre la recomposición de 
unas aceñas situadas en el rio Pisuer
ga, término de Cigales, al pago de Za- 
madueñas; y de conformidad con di
chos interesados, he acordado se sa
quen á pública subasta las obras que 
en las mismas se han de ejecutar, cuya 
subasta tendrá lugar en las Salas Con-
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sislorialcs de esta ciudad el 2 del pró
ximo mes de Noviembre á Ias doce de 
su mañana, bajo las condiciones que 
se hallaran de manifiesto en la Escri
banía del actuario , á donde podrán 
acudir á enterarse y se publicarán en 
el acto del remate.

Dado en Valladolid á 16 de Octubre 
de 1861.=José Sabalér.=Por su man
dado, Juan Gómez Salazar.

ta-ura regular; vestida con zagalejo 
azul, pañuelo á los hombros azul con 
flores encarnadas y blancas, y una vara 
de medir, en la mano y un cobertor 
blanco. Ambos al parecer deben ser 
quinquilleros ambulantes.

CüElFO DE tŒIM DE TONTES.
DISTRITO DE VALLADOLID.

Don Bernabé de Bernaola, Juez de pri
mera inslancia de esla villa de Ca3~ 
trogeriz y su parlido.

En el raes de Noviembre proximo entre once y doce de la mañana de los dias 
que abajo se citan, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de los pueblos que se 
señalarán y bajo la presidencia de sus Alcaldes constitucionales,- la licitación en 
pública subasta para enagenar los productos de sus montes, que con la cantidad 
que ha de servir de tipo á cada uno se e.xpresan á continuación, la cual se halla 
autorizada por el Sr. Gobernador de la provincia, á saber:

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 

- partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Lorenzo Colomer Ricart , vecino 
de esta ciudad, contra quien estoy 
instruyendo causa crimiual por heridas 
graves á su convecino Gumersindo Do
mínguez Luengo la noche del dia 24 
de Febrero último, para que se pre
sente dentro del término de treinta dias 
en este Juzgado á oir una notificación 
y defenderse en su caso; pues de no 
hacerlo se seguirá y sustanciará dicha 
causa en su ausencia' y rebeldía , pa
rándole el perjuicio que haya tugar.

Dado en Valladolid á 3 de Octubre 
de 186Í.— Antonio de la Cuesta. = Por 
su mandado,. Valentin Barrigón.

Licenciado D. Victoriano Zarza y Del
gado, Jaez de paz de esta villa é 
interino de primera instancia de la 
misma y su parlidopor falla de salud 
del propietario.

Hago saber á los Alcaldes y Jefes de ! 
los puestos de Guardia civil de la pro
vincia de Valladolid: Que en el Juzgado 
que interinamenle desempeño y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye 
causa de oficio en averiguación del 
autor ó autores de la muerte violenta 
dada á un hombre desconocido que 
apareció hecho cadáver en la mañana 
del 21 del último Setiembre en el des
monte de las casillas de la carretera de 
Madrid á la Coruña , en jurisdicción 
de Espinosa, pueblo correspondiente á 
este parlido judicial. En cu;a causa, y 
por providencia del dia de ayer se ha 
acordado proceder á la captura y re
misión inmediatamente á este Juzgado 

-con las seguridades debidas, de un 
hombre y una mujer cuyas señas se 
espresan á continuación.

Y á fin do que se proceda por VV. 
á la práctica de las oportunas diligen
cias para conseguiría, espido el pre
sente, por el cual les exhorto y requie- . 
ro al efecto.

Arévalo 2 de Octubre de 1861.1= 
■Licenciado Victoriano Zarza y Delgado. 
-»=Por su mandado, Luis Martin Gu
itierrez.

Señas de los sugetos cuya captura se 
reclama.

El hombre como de 28 á 30 años 
de edad , estatura mas de cinco pies, 
vestido con pantalón negro y sombrero 
negro redondo; lleva una manta mo- 
reUana con rayas negras, y una cria
tura de corta edad en los brazos. La 
mujer como de 24 á, JáS años, de es-

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, atentamente sa- 
lu'to y participo: Que en la causa cri
minal de oficio que me hallo instruyendo 
sobre robo de caballerías en la villa de 
Pampliega, de esta demarcación judi- 

i cial, la noche del 16 de Setiembre úl
timo, he dispuesto, en providencia de 
este dia, espedir exhortes á los Seño
res Gobernadores con inserción de las 
señas de las caballería!; robadas, á fin 
de que por todas partes se estienda 
oficialmente la noticia v se desoleyue 
el mayor celo y actividad posibles para 
averiguar quienes hayan sido los auto
res, cómplices y encubridores del de
lito que se persigue. Y para que lo 

mandado tenga efecto, libro el presen
te, por el cual de parte de S. M. la 
Reina (q. D. g.) exhorto y requiero á 
V. S. y de la mía le pido y suplico se 
digne aceptarle, disponer su inserción 
en el Boletín oficial y dar Ias órdenes 
oportunas aí objeto indicado; pues así 

1 es de hacer en obsequio á la recta ad
ministración de justicia , quedando vo 
á lo mismo siempre que sus comunica
ciones vea.

Dado en Castrogeriz á 3 de Octubre 
de 1861 . = Bernabé de Bernaola.=Por 
su mandado, Amalio González.

Señas de las caballerías.

Una muía de tres años de edad, seis 
cuartas y media y dos dedos , color 
castaño, con señal en el cuello de ha
ber trabajado, herrada y cabeza acar
nerada.

Otra de cuatro años, alzada seis 
cuartas y media y dos dedos, pelo cas
taño oscuro, con señal de haber traba
jado, sin herrar.

Un macho pelicano, de tres años, 
seis cuartas y media de alzada, con un 

. golpe en una mano.
Un caballo capón , pelo negro, de 

seis cuartas y media, estrellado, hen
dido uno de los cascos de la mano, 
con la marca P en una anca.

Otro pelicano, de cuatro años, seis 
cuartas de alzada, estrellado, cola blan
ca, el labio inferior caído, cascos abier
tos, herrado , con una R en el anca 
derecha.

Una yegua de seis cuartas de alzada 
poco mas, estrellada, con un lunar en 
el lomo, desherrada de los pies, con 
poca cola.

PUEBLOS CLASES DIAS TIPOS.
a quienes pertenecen de productos en que se Observaciones.

los Montes. que se subastan. subastan. Rs. vn.

La Parrilla............... Fruto de piña.. . 
Fruto de piña de

10 Noviembre. 1000

propios. . . . ll idem. . . . 800
Villanuevade Duero< Fruto de piña de

común.. . . . 11 idem. . < . 3-^6
Pastos de invemía. 11 ídem. . . . 1200

Cojeces de Iscar. . . Fiuto de piña.. . 12 idem. . . . 1000
Se verificaráSan Pablo de la Mo r Fruto de piña.. . lo ídem. . . . 160

raleja..................... | Pastos dé invemía. lo ídem. . . . 300
^un remate por

Camporedondo. . .^ Fruto de piña. . . 
Pastos de invemía.

11 idem. . . .
11 idem. . . .

110
4400

^cada un apro
vechamiento.

Mejeces..................... |

Moraleja de las pa-

Fruto de piña.. . 
.Maderas. . . . .

13 idem.. . . .
13 idem. . . .

1000
2080 '

haderas.. . . . . Fruto de piña.. . 10 idem. . . . 270
Corcos. ..... .1 Corla de carboneo 10 idem. . . . 6500

Pastos deinvemía. 10 idem. . . . 4000

Los expedientes y condiciones bajo las cuales han de vefificarse las subastas, 
estarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayuntamientos respectivos.

Valladolid 8 de Octubre de 1861= Manuel del Pozo.

En la dehesa de Tablada, partido de [ PARA. LA HARANA 
Baltanás , provincia de Palencia , se • 
venden mil fanegas de cebada á precio 1 saldrá de Sailtander á me

diados de Noviembre la rá
pida fragata de vaporTambien se venden en la misma 

finca yeguas de cria de diversas edades, 
pertenecientes á la ganadería que se 
premió con la medalla de oro en la 
última Exposición de Castilla.

Los que quieran ¡nleresarse en uno 
ú otro negocio, pueden dirigirse al 
administrador de la finca Dionisio Ra
mo Murciano.

ALAMEDA EN VENTA.

Se hace de una en Moraleja d» las 
Panaderas; contiene árboles madera
bles hasta de setenta pies de altura: en i 
la Platería, núm. 18, darán razón y se 
admitirán proposiciones hasta el 22 de ’ 
este mes.

Los testamentarios del difunto Don 
Ignacio Grijalva, Abogado y vecino que 
fué de esta ciudad, invitan á todas las 
personas que se consideren acreedoras 
al mismo, para que en el término de 
noventa dias, contados de^de el en que 
este anuncio se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia , se presenten á 
reclamar sus respectivos créditos ante 
los albaceas que suscriben con los do
cumentos que lo acrediten; pues pa
sados sin verificarlo girarán las ope
raciones y les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Valladolid 20 de Setiembre de 4861. 
=;Tomás Blanco.=Simon de Monéo.

LA MOl^TAÑLSA.

Adiiiite carga y pasajeros, 
a los que ofrece el esmerado 
trato de costumbre. '

El día fijo de la salida se 
anunciará con la debida an
ticipación.

Para mas informes pueden 
dirigirse ti su armador Don 
A. de Gessler, Muelle, 45, 
Santander.

Precios cíe pasaje^ inclusa 
manutención^

En 1.* cámara. 2.800 r».
En sollado.. . . 000

SUSTITUID.

Se necesita uno licenciada 
que reúna las circunstancias 
que la ley exigea calle de las 
Lecheras, núm. 2, en Valla
dolid, darán razón.
- ........................    .... . . ............. T»

Valladolid.—Imprenta de Garrido» 

calle de la Obra, núm. T.
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